
ORDEN DE SERVICIO
BTU CHILE SPA
76.786.043-9 N° :14885
AV PDTE Kennedy 3368, Vitacura Fecha : 06-09-2024 10:39

Datos Cliente
Cliente :UNIMARC Dirección :JUAN SOLER MANFREDINI 51
Local :JUAN SOLER Superv. Mtto :Rafael Maldonado
Ceco Sap :763 Jefe Mtto. :Jonathan Sepulveda
Servicio
Tipo :Trabajo Programado Hora Inicio : 10:03

Hora Termino : 10:32
Información Ticket Emergencia
N° Ticket : Fecha :
Tipo Activo : Sección :
Modo Falla : Falla :
Comentario : Pérdida cadena frio :
Servicio Emergencia
Cat. Falla : Descripción Falla : 
Servicio Programado
Tipo servicio :Cambio Condensador Repuestos : No

Material Cantidad

Mantenimiento Preventivo
Mes-Año :-
Trabajo
Detalle trabajo :Condensador MT 

- Se chequea funcionamiento de ventiladores condensador central MT, estando normal. Ventiladores 
funcionando de acuerdo a la programación de tranductor. De 500 a 600 rpm 

Observaciones :

 
Firma Cliente Firma Técnico

Cristian Alban 



Imagen Servicio 1 Imagen Servicio 2

Imagen Servicio 3 Imagen Servicio 4

Imagen Servicio 5 Imagen Servicio 6



Imagen Servicio 7 Imagen Servicio 8





FICHA TECNICA CONDENSADORES LINEA CA Y CA3
     Cliente Fabian Berrios

     Empresa Inema. Telefono 24829600

     Direccion 0 Fax 0

     Email fberrios@inema.cl Fecha 30-dic-22

     Modelo CA3 EC-806-954-V Cod: CA3G21-8006-0954VQ

Ref.- 

CONDICIONES DE TRABAJO

Capacidad Rpm Ventilador Nivel Ruido (dB)

173555 Kcal/h 1.000 57 Refrigerante R-507

135373 Kcal/h 700 49 Temp. de Condensación 45,0 ºC

119753 Kcal/h 600 45 Temp. de Aire 38,0 ºC

104133 Kcal/h 500 41 DT 7,0 ºC

* Nivel de Ruido calculado a 10 metros (dBA)

CARACTERISTICAS  ESTANDAR

INTERCAMBIADOR VENTILACION MATERIALES

Superficie de Intercambio 953,6 m2 Diametro Ventilador 800 mm Tubos Cobre

Separacion de Aletas 2,1 mm Cantidad de Ventiladores6 Aletas AL Gold Fin

Tiro de aire Vertical Cubierta Ac. Zn Blanco

MOTOR

Tipo Electroventilador EC

Motores 400V/3,4A/2210W/980RPM

(INCLUIDA EN LA OFERTA)

OPCIONALES SELECCIONADOS

Cubierta Ac. Zn Blanco

(Ac. Zn Blanco - Ac. Zn - Ac. Inox 304L)

Aletas AL Gold Fin NOTAS :

(Al. Natural - Al. Gold Fin - Al. Epoxico)

                                                                    

                                             

                                              

                                             

                                                 

DIMENSIONES GENERALES

Peso Aprox. (vacio)636 Kg
Entrada Refrigerante2x 2 1/8"
Salida Refrigerante2x 1 5/8"
Nivel Sonoro MAX. 49 dB a 10 m
Volumen Interno 108,4 Lt

Intercal S.A. se reserva el derecho de modificar sin previo aviso las caracteristicas tecnicas y opcionales del equipo 

* Nivel de ruido medido (dB) conforme a norma DIN EN ISO 3744



Notario Titular de Las Condes Alvaro David González Salinas

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

COPIA FIEL DE SU MATRIZ, CON VIGENCIA DE MANDATO JUDIAL Y

EXTRAJUDICIAL  otorgado el 18 de Junio de 2024  reproducido en las

siguientes páginas.

Notario Titular de Las Condes Alvaro David González Salinas.-

Av. Apoquindo 3001, segundo piso, Las Condes.-

Repertorio  Nro: 26851 - 2023.-

Las Condes, 18 de Junio de 2024.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 723457111182.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71adgonsalin&ndoc=723457111182.-  .- 

CUR Nro: F4808-723457111182.- 

www.fojas.cl
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Firmado digitalmente por:ALVARO DAVID GONZALEZ SALINAS
Fecha: 18.06.2024 17:49 Razón: Notario Titular
Ubicación: Santiago
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EN LO PRINCIPAL: Cumple lo Ordenado; OTROSÍ: Acompaña Documentos. 

 

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO 

 

 

 

AGUSTÍN MARCELO MARTORELL AWAD, en representación de RENDIC HERMANOS S.A. (en 

adelante, el “Titular” o “Rendic Hermanos”), según se acreditará, ambos con domicilio para estos 

efectos en Cerro El Plomo 5680, piso 12, comuna de Las Condes, en el marco del procedimiento 

administrativo sancionatorio Rol D-253-2022, a Ud. respetuosamente digo: 

 

Que con fecha 09 de agosto de 2024, el Titular presentó un Recurso de Aclaración respecto de la 

Resolución Exenta N°3 / Rol D-253-2022 de fecha 23 de julio de 2024, que aprueba el PdC 

presentado por Rendic Hermanos, y suspende el procedimiento administrativo sancionatorio (en 

adelante, “Res. Ex. N°3”). 

 

Lo anterior, ya que en la Res. Ex. N°3, particularmente en su Tabla 1, la Superintendencia de 

Medio Ambiente (“SMA”) realiza un análisis de integridad, eficacia y verificabilidad de la acción 

Comprometida N°1, indicando que:  

 

“Asimismo, deberán remitir registro fotográfico fechado y georreferenciado, 

de carácter semanal, el panel de configuración de los condensadores 

operando dentro de las dos capacidades más bajas. Además, deberá 

encontrarse el panel de configuración sellado con candado, o algún 

mecanismo similar que evite su modificación a discreción, para verificar la 

implementación de la acción propuesta”. [Énfasis añadido]. 

 

En concreto, la solicitud de aclaración que se solicita a esta Superintendencia se refiere a esta 

corrección de oficio y, particularmente, a la procedencia de remitir un informe fotográfico de la 

operación de los nuevos condensadores, así como los términos, periodicidad y medio por el que 

esta documentación debe ser presentada a la SMA. 

 



Sin perjuicio del Recurso de Aclaración, presentado por el Titular con fecha 9 de agosto de 2024, 

y mientras la SMA no resuelva lo solicitado, el Titular debe dar cumplimiento a lo requerido por 

Res. Ex. N°3. 

 

En concordancia con lo anterior, mediante esta presentación, y pese a que no se contempla la 

generación de reportes de avance de carácter semanal en el Programa de Cumplimiento aprobado, 

se acompaña al presente escrito el registro de servicio de mantención de los equipos del 

condensador efectuado por la empresa BTU Chile SpA, con fecha 6 de septiembre de 2024, que 

contiene registro fotográfico fechado y georreferenciado, e indica que los ventiladores se 

encuentran funcionando entre 500 y 600 RPM. 

 

A mayor abundamiento, de acuerdo con la ficha técnica acompañada en la presentación del 10 de 

enero de 2023 en este procedimiento sancionatorio -y que se acompaña nuevamente en esta 

presentación- las capacidades más bajas de operación del equipo comprometido se traducen en un 

funcionamiento de ventiladores de 500 y 600 RPM. 

 

En consecuencia, por medio del presente escrito, se da cumplimiento a lo requerido en Res. Ex. 

N°3, acompañando a esta presentación el registro fotográfico fechado y georreferenciado, que 

asimismo da cuenta de la operación del ventilador en sus capacidades más bajas. 

 

POR TANTO, en mérito de lo expuesto, 

 

A ESTA SUPERINTENDENCIA SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE, tener por presentado registro 

fotográfico fechado y georreferenciado, dando cumplimiento a lo requerido por Resolución 

Exenta N°3 / Rol D-253-2022 de fecha 23 de julio de 2024. 

 

OTROSÍ: Por medio del presente, se solicita se tengan por acompañados los siguientes documentos 

que dan cuenta de lo mencionado en esta presentación: 

 

1. Orden de Servicio N°14885 de BTU Chile SpA, que contiene registro fotográfico fechado 

y georreferenciado de los condensadores operando en sus más bajas capacidades. 

 

2. Ficha Técnica Condensador. 

 



3. Escritura Pública otorgada en la Notaría Pública de don Álvaro Gonzalez Salinas, de fecha 

11 de agosto de 2023, repertorio N°26.851-2023, en la que consta el poder de don Agustín Marcelo 

Martorell Awad, para actuar en representación de Rendic Hermanos S.A. 

 

POR TANTO, en mérito de lo expuesto, 

 

A ESTA SUPERINTENDENCIA SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE, se tengan por acompañados los 

documentos señalados. 

 

 

_____________________________ 

Agustín Marcelo Martorell Awad 

p.p. Rendic Hermanos S.A. 

AGUSTIN MARCELO 
MARTORELL AWAD

Firmado digitalmente por 
AGUSTIN MARCELO MARTORELL 
AWAD 
Fecha: 2024.09.06 16:50:54 -04'00'


